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CONSEJO DE ESCUELA 

ACTA N° 110 

 

Acta:                            110 

Fecha:                22 de octubre de 2021 Sesión ordinaria  

Lugar:                virtual por Google Meet  

Hora inicio:    07:00 a.m. 

Hora de Finalización:  8:30  a.m. 

ASISTENCIA 

Nombre completo  Cargo 
Asistió 

Sí No 

Jaime Alonso Usma Wilches Director  y Presidente del Consejo X  

Mauricio Múnera Gómez Jefe Dpto. Formación Académica y Secretario del Consejo X  

John Jaime Jiménez Díaz Jefe Sección de Servicios X  

Javier  Alexander Rivera Arias Jefe Centro de Extensión X  

Martha Pulido Correa  Coordinadora de Investigaciones X  

Juan Guillermo Ramírez Giraldo Representante Profesoral X  

Ricardo Alonso Avendaño Franco Representante de los egresados X  

Invitados: Coordinadora Administrativa Yudy Andrea Jiménez, secretaria del Departamento de Formación 

Académica Janeth Ríos, 

Nombre del solicitante Asunto de la solicitud Decisión 

Jaime Alonso Usma Wilches 

(Director)  

Envía para conocimiento de los 

Consejeros y radicación el informe de 

asuntos académicos y administrativos 

de la Dirección. 

Se radica 

Verónica Yurany Álvarez 

(Auxiliar administrativa Centro de 

Extensión) 

Por solicitud de los Coordinadores de 

los programas de PIFLE, PIA y PINJ, 

solicita exención de título de 

posgrado a unos docentes, e  eximir a 

docentes jubilados a realizarles 

contrato cátedra. 

Se aprueba 

Verónica Yurany Álvarez 

(Auxiliar administrativa Centro de 

Extensión) 

Por solicitud la coordinadora del 

Programa inglés para niños y jóvenes 

de la Escuela de Idiomas, recomienda 

excepcionar del requisito de título de 

pregrado a la docente Luz Adriana 

Álzate Álzate, esto con el fin de 

contratarla como docente de cátedra, 

Se avala 
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para que desarrolle las actividades 

asignadas en el programa para el 

semestre 2022-1.  

Mauricio Múnera Gómez (Jefe del 

Departamento de Formación 

Académica) 

Informa que, desde el Departamento 

de Admisiones y Registro, se recibió 

la lista de candidatos a matrícula de 

honor del semestre 2020-1. 

Se aprueba 

Mauricio Múnera Gómez (Jefe del 

Departamento de Formación 

Académica) 

Solicita avalar la contratación de la 

docente ocasional Marta Barrientos 

Moncada quien realiza actividades de 

la coordinación del programa de la 

Licenciatura en Lenguas Extranjeras 

de la Seccional Oriente. 

Se avala 

 

Fredy Alexander Reyes Cruz 

(Estudiante de la Licenciatura en 

Lenguas Extranjeras)  

 

Solicita aval para cambiarse del grupo 

de Francés 1, debido al horario que 

por error escogió ya que este se le 

cruza con el horario laboral. 

Se avala 

 

Camilo Rojas Castañeda 

(Estudiante de la Licenciatura en 

Lenguas Extranjeras)  

 

 

Solicita aval para cambiarse del curso 

Francés 2 Lengua y Cultura 

(1304005-03) con la profesora 

Miriam de Jesús Velásquez a Francés 

2 Lengua y Cultura (1304005-01) 

Se avala 

 

Miguel Ángel Jaramillo Urrego 

(Estudiante de la Licenciatura en 

Lenguas Extranjeras) 

Solicita aval para cambiarse del curso 

Investigación I código (1304706 01). 

No se avala esta solicitud dado 

que ello incidiría en la reducción 

del número de estudiantes 

matriculados en el grupo de 

Investigación I (en este momento 

hay 7 estudiantes y con el cambio 

quedaría en 6).  

Julián Vélez Arango (Estudiante 

de la Licenciatura en Lenguas 

Extranjeras)  

 

Solicita aval para realizar el ajuste 

extemporáneo y para poder matricular 

los cursos Investigación I), (1304013 

01 Francés 4: Fonética y Fon), 

Se avala solo el ajuste en los 

siguientes cursos: Castellano 2 

Lengua y Cultura e Investigación 

I. De otro lado, no se avala  el 
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(1304014 01 Inglés 4: Fonética y 

Fonol) y (1304027 01 Practica 2).  

ajuste para los cursos Francés 4 

Fonética y Fonología e Inglés 4: 

Fonética y Fonología, porque 

ambos tienen un alto número de 

estudiantes matriculados. 

Frente al curso de Práctica II, el 

estudiante no cumple con los 

prerrequisitos. 

Madeleine Julieth García Martínez 

(Estudiante de la Licenciatura en 

Lenguas Extranjeras) 

Solicita aval para cambiarse del curso 

Francés 2 Lengua y Cultura código 

1304005-03.  

Se avala 

Juan Pablo Hernández Ossa 

(Estudiante de la Licenciatura en 

Lenguas Extranjeras) 

Solicita aval para matricular 

extemporánea el curso Francés 4: 

Fonética y Fonología 1304013 en el 

grupo 1. 

Se avala 

Beatriz Elena Velásquez Salas 

(Estudiante de la Licenciatura en 

Lenguas Extranjeras) 

Solicita aval para matricular 

extemporánea Francés 4: Fonética y 

Fonología Cód.1304013, Inglés 4: 

Fonética y Fonología 130414 

Educación e Inclusión: Cód. 

1304020. 

Se avala 

Dania Alejandra Sanabria Otálora 

(Estudiante de Traducción Inglés-

Francés- Español) 

Solicita aval para poder realizar el 

cambio al grupo inglés y 

Aprestamiento a la Traducción IV 

cód. materia:1301168/164 02 de 

Modalidad: 100% virtual, con el 

docente Juan Carlos Agudelo Henao 

los días LMWV de 4-6pm. 

Se avala 

Wilder Sebastián Callejas 

Ríos(Estudiante de Traducción 

Inglés-Francés- Español) 

Solicita aval para cambiar los 

siguientes curos: 196 02 WV, 18-20 

con el profesor Carlos Danilo 

Restrepo Méndez, para cambiarlo por 

el mismo curso con el profesor Juan 

Pablo Molina Ruíz LJ, 14-16 y el 

Se avala 
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curso con código: 1301189/184 01 

que tomó LMW, 10-12 con el 

profesor Sergio Alberto Henao 

Giraldo, cambiarlo por el mismo 

curso con el profesor Didier Esteban 

Ibarra Arrubla MJV presencial. 

Fabio Alberto Arismendi 

(Coordinador de la licenciatura en 

Lenguas Extranjeras) 

Solicita aval para Levantamiento de 

prerrequisito ajuste extemporáneo de 

matrícula y reconocimiento de 

materias, de algunos estudiantes. 

Se avala 

Daniel Álvarez Grisales 

(Estudiante de la Licenciatura en 

Lenguas Extranjeras)  

  

Solicita aval para matricular 

extemporáneamente los siguientes 

cursos: Castellano 2: Lengua y 

Cultura MJ 6-8, Investigación I LW 

18-20, Francés 4: Fonética y 

Fonología MJ16- Inglés 4: Fonética y 

Fonología LW16-18, Plurilingüismo, 

Cultura e Identidad MJ 8-10 y Teorías 

del Aprendizaje LW 12-14. 

Se avala 4 cursos y   no se 

recomienda autorizar el ajuste de 

los siguientes cursos porque no 

hay cupos: Francés 4: Fonética y 

Fonología MJ 16-18, Inglés 

4:Fonética y Fonología LW 16-

18. 

 

Gerónimo Rincón Suárez 

8Estuante de Traducción) 

Solicita aval para realizar matrícula 

extemporánea para el semestre 2021-

2. el curso de Textos Científicos (CS 

y H) (Inglés) con código 1301725 02 

correspondiente al nivel 7 o el de 

Textos Científicos (CS y H) (Inglés) 

código 1301725 0. 

Se avala 

Carol Daniela Botache Rubiano 

(Estudiante de la Licenciatura en 

Lenguas Extranjeras) 

 

 

Solicita aval para  matricular  

extemporáneamente  el curso 

Investigación I cód. 

Se avala dado a que es 

prerrequisito de otras materias 

que deberá matricular en los 

siguientes semestres. 

 

Juan Manuel Pérez Sánchez 

(Coordinador de Traducción) 

Solicita aprobación para el 

reconocimiento de una materia del 

programa Traducción (Inglés - 

Se aplaza mientras el 

Coordinador del Programa y del 

Comité de Asuntos Estudiantiles 
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Francés – Español, para una 

estudiante. 

de Traducción da claridad de esta 

solicitud. El Consejo no 

consideró avalar el ajuste, pues no 

se incluyeron claridades sobre los 

contenidos de las materias entre 

las cuales se daría el 

reconocimiento. 

Mauricio Múnera Gómez (Jefe 

Dpto de Formación Académica) 

Solicita aval para realizar cierre de 

varios cursos semestre 2021-2. 
Se avala 

Marco Antonio Peralta Valencia 

(Estudiante de la Maestría EALE) 

Solicita apoyo económico por parte 

del Fondo patrimonial.  

No se aprueba esta solicitud dado 

que el Fondo Patrimonial no da 

recursos a profesores ni a 

estudiantes de Maestría. Se va a 

indagar con el grupo de 

Investigación EALE acerca del 

apoyo que desde esa instancia se 

le pueda dar al estudiante. 

Claudia Gómez Palacio (Profesora 

de la Sección de Servicios. 

Envía para avalar el informe de la 

solicitud de cancelación definitiva de 

comisión de estudios otorgada por la 

Resolución de la Vicerrectoría de 

Docencia 13370 del 18 de noviembre 

de 2020 desde el 1 de febrero de 2021 

hasta el 31 de enero de 2022 y no 

renovación de esta. 

Se avala la solicitud de 

cancelación de comisión de 

estudios de la profesora Claudia 

Gómez. El Jefe del Departamento 

de Formación Académica dará 

continuidad al trámite 

correspondiente con la 

Vicerrectoría de Docencia.  

 

 

Para constancia firman 

 

                                                                                   

_______________________________ 

JAIME ALONSO USMA WILHES                 

Presidente del Consejo 

_______________________________ 

MAURICIO MÚNERA GÓMEZ  

Secretario del Consejo 

  

 

 


